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JUNTA DE EXTREMADURA 

 

FORMULARIO 1 

Campaña 2025/2026 
Nº de Expediente:  

 
 

PRESENTACIÓN COLECTIVA DE SOLICITUD DE AYUDA DE REESTRUCTURACION 
Y/O 

RECONVERSIÓN DE VIÑEDOS  
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Apellidos y Nombre o Razón social:  NIF:  

Sexo:  Fecha nacimiento:  Tipo vía:   

Nombre vía pública:   

Número:  Bloque:  Portal:  Escalera:  Planta:  Puerta:  Km:  

Localidad:  Municipio: 

Provincia:  País:   Código Posta: Teléfono fijo:   

Teléfono móvil: Correo electrónico 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Tipo vía:   Nombre vía pública:   

Número:  Bloque:  Portal:  Escalera:  Planta:  Puerta:  Km:  

Localidad:  Municipio: 

Provincia:  País:   Código Posta: Teléfono fijo:   

Teléfono móvil: Correo electrónico 

 
 
Que al amparo de la normativa comunitaria de aplicación por la que se articula las ayudas 
en el sector vitivinícola a través de la Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV 2024-2027), 
la normativa nacional que regula dichas ayudas en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Común y sus modificaciones, así como la normativa autonómica que regula la 
ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedo: 



 

 

 
DECLARA  
 
1º. Que ha sido designado como representante de los viticultores que forman la presente 

solicitud para actuar como interlocutor con la Administración en la ayuda a la 
reestructuración y reconversión de viñedo en la presente campaña. 

2º. Que como representante de los viticultores que presenta la solicitud colectiva, cumple con 
la titulación exigida en la normativa de aplicación. 

3º. Que dispone de seguro de responsabilidad civil suficiente para cubrir daños y perjuicios de 
los que,por acción u omisión, deba responder. 

4º. Que, en caso, de ser necesario personal de apoyo a la representación técnica deberá estar 
expresamente autorizado tanto por quien ostenta la representación como por los viticultores 
representados. 

 
CONSENTIMIENTOS: 
 
ME DOY POR INFORMADO de que, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de oficio los certificados o 
información exigidos en el procedimiento para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la concesión de la ayuda. Asimismo, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada por la Ley 5/2022, de 
medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para 
la prestación útil de los servicios públicos, realizo las correspondientes autorizaciones  
 
 AUTORIZO al órgano gestor a utilizar la plataforma LABOREO como medio de 

comunicación para todos los trámites de la presente comunicación.  
 Todo ello, a los efectos de acreditar las facultades de representación de la 

persona firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, 
salvo que se aporte por la persona jurídica. 

  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal.  
 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a 
continuación y aporte los documentos identificativos o los certificados que correspondan 
junto con la solicitud:  
 
NO APORTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE YA ESTÁN EN PODER DE LA 
ADMINISTRACIÓN A QUE ME DIRIJO (Indicar, junto a cada documento, el momento y el 
órgano administrativo en que se presentó):  
 

Documento  Fecha  Expediente  Órgano  
    

 
SOLICITA:  
 
La presentación de forma colectiva de la solicitud de ayuda de reestructuración y 
reconversión de viñedo de la relación de todos los viticultores que se adjuntan, para 
actuar sobre una superficie de viñedo de __________ hectáreas, con un presupuesto 
total de ____________________ euros, cuyo importe total máximo de ayuda asciende a 
______________________ euros. 
 

NIF  Nombre y Apellidos  Superficie 
(has)  

Importe 
inversión (€)  Importe Ayuda (€)  

     



 

 

     
     

 
 

LISTADO DE DOCUMENTOS 
Nombre Descripción 1 Código HASH 

   
   
   

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantías de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos  

 Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
 Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
 Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es (Teléfono:924 00 21 31) 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 

 
Finalidades con la que vamos a tratar sus datos personales Serán tratados 
con las siguientes finalidades:  
Gestión las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.  
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
Personas físicas o jurídicas. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de 
este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  
 
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos  
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a los 
mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para 
los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En 
determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté 
basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento.  
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden 
ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados desde la URL http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datosde-
caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, 
deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y 
Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, 
conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por 
el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. Asimismo podrán ser transferidos 
datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo 
prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del 



 

 

cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas 
en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por 
precisarlos para el ejercicio de sus competencias.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados.  
 

En________________________________________ a ___ de __________________ de 
_______  

 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________ 


